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FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

No. 11001-31-10-003-2006-00779-00  

 

1. En atención a la solicitud remitida al correo institucional el 08 y 11 

de septiembre de 2023, se advierte al memorialista que, si lo pretendido 

es la exoneración de la cuota alimentaria deberá iniciar el respectivo 

proceso verbal sumario y/o en su defecto allegar la solicitud de 

exoneración y levantamiento de medidas cautelares suscrita por la 

beneficiaria de la cuota alimentaria JENIFER VANESSA CORDOBA 

OIDOR. COMUNÍQUESE1 la presente decisión a los interesados por el 

medio más expedito, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

2. Por lo anterior, si lo pretendido es iniciar el proceso verbal sumario, 

la parte interesada deberá otorgar poder a un abogado debidamente 

inscrito o estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico de 

alguna universidad, toda vez que, ante esta categoría de juzgado y 

teniendo en cuenta la clase de proceso, no se puede actuar en causa 

propia. Asimismo, se debe dar cumplimiento a los requisitos previstos en 

el artículo 82 y ss. del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 69 de la Ley 2220 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
 
C.S.B. 

 
1 Dirección electrónica de notificación: maricito36@gmail.com   
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